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La Sala Segunda se pronuncia sobre la imparcialidad del Tribunal 
enjuiciador cuando este debe de asumir la repetición del juicio oral. 

El Ministerio Fiscal solicitaba en el recurso de casación una 
nueva constitución de la Sala, pues la contaminación de los 
magistrados componentes comprometía la imparcialidad en las nuevas 
sesiones de juicio oral. 

Explica el Alto Tribunal que la imparcialidad no queda dañada 
porque los mismos que han enjuiciado y dictado sentencia, la que fue 
objeto de este recurso, vuelvan a conocer del asunto pues, señalan: 

Indica que no es tanto un asunto de imparcialidad material, sino 
de apariencia de imparcialidad que, cuando es requerida por el 
Ministerio Público, opera con mayor restricción: 

 
 El contenido de la presente Newsletter es meramente divulgativo y no constituye asesoramiento legal de 
ningún tipo, ni de Morales Abogados penalistas ni de los abogados de la Firma. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/c670018096a1523ea0a8778d75e36f0d/20220803
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/c670018096a1523ea0a8778d75e36f0d/20220803
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Examina el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León los 
límites de la figura de grupo criminal a raíz de los recursos de apelación 
presentados en un caso de delito contra la salud pública. 

En la sentencia dictada en primera instancia se condenó a la 
recurrente como integrante de un grupo criminal cuya colaboración se 
basó únicamente en tres entregas de sustancias tóxicas puntuales y en 
las que, además, solo se comunicó con otro de los acusados, su 
expareja. 

La Sala de apelación trae a colación la asentada jurisprudencia 
del Tribunal Supremo – SSTS 716/2022, de 13 de julio; 494/2020, de 7 
de octubre; y 216/2018, de 8 de mayo – para recordar que la integración 
en grupo criminal no depende tanto de la efectiva comisión de un delito 
por más de dos personas, sino del concierto que deriva de:

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/dbf06a975a1750d3a0a8778d75e36f0d/20220907
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/dbf06a975a1750d3a0a8778d75e36f0d/20220907
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Así, las colaboraciones señaladas previamente no son 
suficientes para rellenar la tipicidad de la integración en grupo criminal, 
siendo más propias de la participación en la conducta delictiva de la 
que era su expareja; es decir, de lo que se ha llamado “favorecimiento 
del favorecedor”. 

 

Analiza la Sala casacional la legitimación en el proceso del 
responsable civil subsidiario. Respecto a este motivo, señala el 
Tribunal Supremo las diferentes posturas que ha adoptado sobre el 
tema.  

Desde posturas más restrictivas, como la que recogía la STS de 
19 de abril de 1989, por la que solo se permitía su legitimación en lo que 
refería a la indemnización; hasta posturas más permisivas, como la STS 
de 17 de octubre de 1995, por la que se ampliaba, permitiendo al 
responsable civil subsidiario cuestionar extremos pertenecientes al 
ámbito de la antijuridicidad del hecho propio de su responsabilidad. 

No obstante, siempre se ha excluido al responsable civil 
subsidiario de la discusión sobre cuestiones puramente fácticas, como 
trae a colación la Sala Segunda en las SSTS 1458/2001, de 10 de julio; 
706/2012, de 24 de septiembre; 522/2017, de 6 de julio; 795/2016, de 25 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/19815662ca759469a0a8778d75e36f0d/20220912
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/19815662ca759469a0a8778d75e36f0d/20220912
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de octubre; o, 627/2019, de 18 de diciembre y ahora ratifica una vez más 
la sentencia objeto de comentario. 
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La reciente publicación de esta Ley Orgánica va orientada a 
reforzar la protección de las mujeres frente a la violencia sexual. Por 
ello, incluye importantes modificaciones en nuestro Derecho penal y 
procesal. 

De ámbito puramente sustantivo, recoge el texto normativo 
varias modificaciones. La primera y más llamativa de ellas es la 
eliminación del delito de abusos sexuales, quedando recogida esta 
conducta dentro del delito de agresión sexual. Destaca la rebaja 
penológica que ha operado en la modificación, pasando de un mínimo 
de pena de 6 años a 4 años en el amplio delito de agresión sexual.  

 En esta nueva redacción se refuerza la figura del 
consentimiento, que ya era elemento central de estos delitos; éste solo 
se entenderá cuando: 

 

Se introduce también como circunstancia agravante, la comisión 
del delito mediante el uso de fármacos o drogas o cualquier otra 
sustancia, recogiendo así el fenómeno de la “sumisión química”. 

Se extiende la responsabilidad penal de la persona jurídica para 
los delitos contra la integridad moral del art. 173 y de acoso sexual del 
art. 184 CP.  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/07/pdfs/BOE-A-2022-14630.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/07/pdfs/BOE-A-2022-14630.pdf
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Se añade en el art. 189 ter CP, como posible pena de la persona 
jurídica la disolución, para los delitos de prostitución, explotación 
sexual y corrupción de menores. 

Se incluye el reenvío como medio comisivo del delito de sexting, 
recogido en el art. 197.7 CP, conducta no tipificada con la anterior 
redacción y que viene a castigar a los terceros que reciben este 
contenido sin el consentimiento del afectado y siguen difundiéndolo. 

Respecto a nuestra norma procedimental, se ha de señalar la 
posibilidad de la revocación de la renuncia a la acción civil cuando ésta 
se haya realizado por estar condicionada la víctima por su relación con 
alguna de las personas presuntamente relacionadas con el delito; o, 
porque la gravedad de la conducta sea mayor de lo que se suponía en el 
momento de la renuncia. Esta posibilidad quedará recogida en el art. 
112 LECrim. 

También se añade un nuevo segundo párrafo en el art. 13 
LECrim., que recoge nuevas posibles medidas cautelares durante la 
instrucción de delitos cometidos a través de tecnologías de la 
información como: 
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El cambio legislativo que produce esta Ley Orgánica introduce 
modificaciones importantes en la respuesta penal que se da a los 
accidentes de tráfico. 

La más relevante de estas modificaciones es la rebaja del marco 
penológico de tres meses a un año, a uno a dos meses en las lesiones a 
las que se refiere el artículo 147.1 CP producidas por imprudencia 
menos grave. Con esta rebaja se pretende aportar celeridad al 
enjuiciamiento de estos delitos, encauzándolos en el procedimiento 
para el juicio sobre delitos leves. 

Se establece en la redacción del artículo 142.2 CP que la 
imprudencia conduciendo un vehículo a motor o ciclomotor y que 
produzca la muerte o lesiones relevantes, ha de ser calificada como 
menos grave y nunca como leve. La finalidad es que tengan la 
consideración objetiva de delito si el causante comete una infracción 
calificada como grave por la Ley de Seguridad Vial. 

A mayor abundamiento, el artículo 142.2 CP se configura como 
delito público y no como semipúblico como venía siendo hasta ahora, 
eliminando el requisito previo de denuncia de la víctima. Se permite de 
esta manera que la autoridad judicial pueda iniciar de oficio la 
investigación. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/14/pdfs/BOE-A-2022-14965.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/14/pdfs/BOE-A-2022-14965.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/14/pdfs/BOE-A-2022-14965.pdf
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La modificación operada por esta norma introduce en el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita dos requisitos que operan 
tanto para los profesionales de la Abogacía como de los Procuradores, 
recogidos el artículo 32, en sus apartados primeros y segundos, 
respectivamente. 

El primer requisito se refiere al ámbito de prestación de servicios 
para víctimas de violencia de género y establece que: 

 El segundo requisito exigido, referido a supuestos en que se 
trate de víctimas de terrorismo, trata de seres humanos, o cuando las 
víctimas en cuestión sean menores de edad o padezcan alguna 
discapacidad, incide en el ámbito de los antecedentes, disponiendo la 
obligación de: 

Con estas modificaciones se pretende reforzar la confianza entre 
víctima de estos delitos y los profesionales que les asistan, tal y como 
se recogía en la recomendación del Defensor del Pueblo al Ministerio de 
Justicia en fecha 11 de octubre de 2021.   

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/08/pdfs/BOE-A-2022-14682.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/08/pdfs/BOE-A-2022-14682.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/08/pdfs/BOE-A-2022-14682.pdf
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https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQ0WqDMBT9GvNSGFZbuj7kwRpLBad2poM9ldt4p2ESJYlu_fullW00kEPuOYebe4-Fi6FLn4CwI3SsFzS8veWEHC43odc16t2V-sS0_VcOk2zAyl7tQFOuRySyrinjvjvher1ebcmE2jgDfZMNKouklU2buWtnPxgjDQMLlBUxfy8TL1gx7oWXfeEgT7yN2CfxITqneRqfy9PO6YEfBF7w4T87CH1vg7_EdoYNsqRiyeLRtzhEFY8Wj17S6H4c9rKzqO9TxAU7v0Q8eU0j95NbY3nMiEHQoi2hQZoqKWT_BGb4Jp36dBFVd3HeRnSucH0whg5V_ReKyWBUoj2OqK8z1f0TaU2zYzFI5WL6AVXnP8CBAQAAWKE
https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQy26DMBD8GnxBqng0TXvwATAoSDRA41bqKdqYLVhFJrJN2vx9naC2iiWPvDOj9e5YOBgaBgSEnWFkk6DR5S1PyOFwESbdoU7PNCBmmL62cJI9WDmpFDTlekYiu44yHrgTr1YPYUhOqI0z0DfZo7JIBtkPlbt28YMx0jCwQFmd8fcm96J7xr34UNQOtrm3FkWebZJ9uS2zffOaOj0KosiLPoJHB3HgrfGXeFpgjSzfsdy_9fmbZMcT_9ZLej3Nx0KOFvV1iqxm--eE5y9l4n5ya4RtRQyCFkMDPdJSSSGnOzDHbzKqTxfR7iou24jRFa4PZjCi6v5CMRXMSgztjPq8UOM_UXa0auujVC6mH8eiOheBAQAAWKE
https://app.vlex.com/#/vid/391380618
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https://www.flipsnack.com/cejchile/the-legal-industry-reviews-espa-a-vol-5-septiembre-2022/full-view.html
https://www.flipsnack.com/cejchile/the-legal-industry-reviews-espa-a-vol-5-septiembre-2022/full-view.html
https://www.flipsnack.com/cejchile/the-legal-industry-reviews-espa-a-vol-5-septiembre-2022/full-view.html
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https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/09/12/legal/1662967740_989225.html
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https://www.eldiario.es/catalunya/diego-alvarez-juez-hay-alarma-infundada-torno-ocupaciones_1_9279450.html
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La Comisión de Drogas del ICAB ha organizado una conferencia 
con el fin de tratar la realidad de las Asociaciones cannábicas. Las 
ponencias serán conducidas por el Ilmo. Sr. D. Héctor García Morago, 
Magistrado de la Sala de lo contencioso-administrativo del TSJ de 
Catalunya, y por el Ilmo. Sr. D. Luis Martínez Durán, Magistrado del 
Juzgado de Instrucción número 33 de Barcelona. El evento, que será 
moderado por la abogada Amina Omar Nieto, tendrá lugar en la planta 
8ª del ICAB el día 27 de septiembre a las 18:00 h. 

 

Este congreso organizado por la Universidad de Alicante 
analizará el sistema actual de justicia penal y las carencias que sufre 
hoy en día a la hora de enfocar las diferentes desigualdades. El 
programa, organizado por los Catedráticos de Derecho penal de la 
Universidad de Alicante, Dr. Antonio Doval País y la Dra. Clara Moya 
Guillem, cuenta con un variado elenco de académicos de diferentes 
universidades y de profesionales de la abogacía. El evento tendrá lugar 
en el Aula Magna de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Alicante los días 29 y 30 de septiembre.  

https://www.icab.cat/es/formacion/cursos/Conferencia-PRESENCIAL-Asociaciones-cannabicas-el-consumo-legal.-Dicotomia-entre-el-Derecho-penal-y-el-Derecho-administrativo/
https://www.icab.cat/es/formacion/cursos/Conferencia-PRESENCIAL-Asociaciones-cannabicas-el-consumo-legal.-Dicotomia-entre-el-Derecho-penal-y-el-Derecho-administrativo/
https://ddipdp.ua.es/es/documentos/derecho-penal/2022/manifestaciones-desigualdad-22.pdf
https://ddipdp.ua.es/es/documentos/derecho-penal/2022/manifestaciones-desigualdad-22.pdf

